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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 

1. Countoy: United States of America   
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PODER ESPECIAL 

Yo, Daniel 3. Hanraban, de nacionalidad Estados Unidos, en mi calidad de representante legal de 
la compañía Celebrity Cruises Holdings inc., en adelante referida como la “Compañía”. 

La Compañía es «ccionista de la compañía ecuatoriana denominada ISLAS GALAPAGOS 
TURISMO Y VAPORES C.A. Para los fines legales previstos en la Loy de Compañías de la 

República del Ecuador, la Compañía otorga poder especial a favor de Leopoldo Gonzalez Ruiz, 
en adelante el “Apoderado”, sou domicilio ca la ciudad de Quito-Ecuados, para realizar los 
siguientes actos: 

3) Actuar en calidad de Apoderado de la Compañía, de conformidad con lo previsto por el 
Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador, 

b) Contestar demandas y cumplir con las obligaciones que la Compañía adquiera en la 
República del Ecuador. 

Este poder se otorga por tiempo indefinido pero podrá sez revocado por la Compañía a su solo 
juicio y deseo. De conformidad con lo dispuesto en el último inciso del artículo 6 de la Ley de 
Compañías, el Apoderado no será responsable del cumplimiento de las obligaciones de la 
Compañía, 
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STATE OF FLORIDA , 
COUNTY GP MIAMI-DADE > 

Sworn to before me this [T” day of Neuher, 2009 by Daniel J. Hanrahan who is personally known to me. 
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